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ESTEBAN ZAPATA SERNA 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230091100 

 

En atención a la solicitud elevada por el extremo demandante, el 

Despacho de conformidad con el artículo 447 del C.G. del P., ordena que a su 

favor se haga la entrega de títulos judiciales hasta el monto de las liquidaciones 

aprobadas. Lo anterior, previa verificación de su existencia. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 5 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 9 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230135300 

 

Previo a continuar con el trámite, se advierte que en la anotación del 

certificado de libertad y tradición se indicó solo la denominación JUZGADO 45 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, cuando la 

correcta es “JUZGADO 45 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ antes JUZGADO 63 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ”. 

Secretaría libre comunicación a la Oficina de Instrumentos Públicos poniendo en 

conocimiento la anterior precisión para que complemente la anotación No. 34 del 

folio de matrícula 50N-1154002.  

 

Una vez se resuelva lo anterior, se procederá como en derecho 

corresponde. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230166000 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 11 de octubre 

de 2023 se libró mandamiento de pago en favor de la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE SERVICIOS PROACTIVOS COMULSER y contra LUIS FELIPE 

ARIAS GRISALES, extremo procesal que una vez enterado formalmente de ese 

proveído, no formuló excepciones de mérito.        

       

      

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.       

      

       

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:       

      

       

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.       

      

       

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.       

       

      

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.       
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$77.600 por concepto de agencias en derecho.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230167500 

 

Con base en la demanda y en el título aportado, el 27 de septiembre de 

2023 se libró mandamiento de pago en favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

contra OSCAR MAURICIO ACOSTA RODRÍGUEZ, extremo procesal que una vez 

enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito. 

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 5 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 9 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1ʹ658.000 por concepto de agencias en derecho.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320230177300 

 

Colpensiones deberá estarse a lo dispuesto en el numeral 1º del auto de 3 

de noviembre de 2023, y proceder con el embargo y retención de la quinta parte 

que exceda del salario mínimo mensual vigente y demás emolumentos 

embargables recibidos por el demandado, de no existir ningún valor por embargar, 

dado lo devengado mensualmente por el convocado, así deberá informarlo. 

Secretaría oficie. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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No. de Estado 9 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230179400 

 

1°. Teniendo en cuenta la solicitud presentada junto con sus anexos, se 

acepta la renuncia al poder presentada por el abogado CÉSAR ALBERTO 

GARZÓN NAVAS, como apoderado del extremo demandante.  

 

Se advierte al togado que, la renuncia no pone término a lo encargado 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado. 

 

2°. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

del Código General del Proceso, se le imparte su APROBACIÓN ($539.250). 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 27db927138a64fd0c0578811f3a28d64f0dc87c31fa07f0a0f5b59a8616f0f03

Documento generado en 25/01/2024 12:05:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 10 2 526.250$        

Arancel judicial
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230185400 

 

Se procede a dictar la sentencia correspondiente dentro del presente 

trámite de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO promovido por 

MARIA FERNANDA MARTÍNEZ y BEATRIZ BARRIOS DE MARTÍNEZ  contra 

WILLIAM ALBAÑIL RIAÑO y LUZ MARINA DELGADO.  

 

ANTECEDENTES 

 

1º. Génesis del asunto de la referencia es la demanda y sus anexos, 

admitida por auto calendado 1 de noviembre de 2023, providencia que fue 

notificada a la parte demandada bajo las previsiones de los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, quien durante el término de traslado no contestó la 

demanda, como tampoco acreditó haber cancelado los cánones al arrendador, por 

lo que ha de aplicarse el inciso 3° del numeral 4° del artículo 384 del C.G. del P., 

que dispone no oírlos.  

 

2º. En consecuencia, es pertinente proferir la decisión de clausura de la 

instancia en sintonía con lo previsto en el numeral 3° del canon 384 ibidem.  

 

LA DEMANDA 

 

Son pretensiones de la demanda, en esencia, que se declare terminado el 

contrato de arrendamiento sobre el inmueble (local) ubicado en la avenida 19 No 

137-38 interior 105 C, de la ciudad de Bogotá, celebrado el día 1 de enero de 

2014, por incumplimiento en el pago de los cánones de arrendamiento pactados, y 

que, como consecuencia de ello, se conmine a la parte demandada a restituir el 

referido bien a favor de los convocantes. Los hechos que sirvieron de fundamento 

a las pretensiones admiten la síntesis que enseguida se propone:  

 

a) María Fernanda Martínez y Beatriz Barrios de Martínez celebraron un 

contrato de arrendamiento con William Albañil Riaño y Luz Marina Delgado, 

respecto del inmueble ubicado en inmueble (local) ubicado en la avenida 19 No 

137-38 interior 105 C, de esta ciudad, debidamente alinderado en la demanda, por 

el término de doce (12) meses y un canon de $1ʼ712.000; b) para la fecha de 

presentación del líbelo la reconvenida adeuda los cánones de arrendamiento 

desde febrero de 2021 a la fecha de presentación de la demanda.  



 

 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

1º. Ninguna objeción cabe en torno a la concurrencia de la demanda en 

forma, jurisdicción, competencia y capacidad procesal y para ser parte de la que 

gozan los litigantes.  

 

2º. Es sabido que la acción de restitución de inmueble arrendado es el 

instrumento judicial idóneo para recuperar la tenencia del bien dado en 

arrendamiento, entre otras causales, por el incumplimiento del pago de las rentas 

convenidas en el contrato de alquiler. Los presupuestos de esa acción son la 

prueba de la relación contractual de arriendo, la legitimidad de los intervinientes y 

la viabilidad y firmeza de la causal esgrimida.  

 

3º.Desde esa óptica, en lo que atañe al cumplimiento de esos requisitos, 

debe decirse que: i) la celebración y vigencia del contrato de arrendamiento 

respecto del bien materia de la restitución se encuentra plenamente acreditada, 

por lo que constituye plena prueba que demuestra la existencia de esa relación 

jurídica entre las partes, así como las obligaciones recíprocas contraídas; ii) la 

legitimación tanto por activa como por pasiva deviene igualmente del citado 

convenio, en el cual figuran como arrendadoras MARIA FERNANDA MARTÍNEZ y 

BEATRIZ BARRIOS DE MARTÍNEZ, y como arrendatarios, la demandada 

WILLIAM ALBAÑIL RIAÑO y LUZ MARINA DELGADO; y iii) en relación con la 

causal invocada para promover la restitución, esto es, el incumplimiento por el no 

pago de los cánones de arrendamiento señalados en el escrito de la demanda, la 

pasiva guardó silencio.  

 

4º. Por lo anterior, en aplicación de lo previsto en el inciso 2º del numeral 4º 

del artículo 384 del estatuto procedimental, deberá accederse a la terminación del 

evocado acto jurídico y disponer la entrega a la parte actora del bien objeto de la 

controversia.  

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 

la ley, RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento (celebrado 

el 1 de enero de 2014) entre MARIA FERNANDA MARTÍNEZ y BEATRIZ 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 
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en estado de fecha 5 de febrero de 2024 
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ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

BARRIOS DE MARTÍNEZ -como arrendadoras y WILLIAM ALBAÑIL RIAÑO y 

LUZ MARINA DELGADO -como arrendatarios-, por mora en el pago de la renta. 

 

 SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandada restituir en favor de las 

demandantes el inmueble (local) ubicado en la avenida 19 No 137-38 interior 105 

C, de Bogotá, cuyos linderos obran en la demanda.  

 

TERCERO: En el evento de no cumplirse lo ordenado anteriormente, se 

COMISIONARÁ a la Alcaldía Local de la Zona respectiva y/o el Consejo de 

Justicia de Bogotá, para que se lleve a cabo la diligencia de restitución.  

 

Por secretaría se librará el despacho comisorio con los insertos y anexos 

pertinentes.  

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, incluyendo a título 

de agencias en derecho la suma de $3ʹ510.750.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c1a0b0f54d00cea069bed7810bfb589823cb45bcb84f4cf9ff7ea14f9102f7c1

Documento generado en 25/01/2024 10:34:36 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
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Notificada la anterior providencia por anotación 
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ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230191100 

 

En atención a la documental que antecede, se insta al memorialista para 

que se esté a lo resuelto en auto de 18 de diciembre de 2023 en el que, 

justamente, se resolvió sobre el trámite de enteramiento de la parte pasiva al 

correo electrónico yeisonalonsovanegas1234@gmail.com. 

 

Ahora bien, para que el Despacho tenga en cuenta la dirección electrónica 

utilizada en la gestión de notificación (yeisonalonsovanegas1234@gmail.com), se 

requiere al extremo actor para que allegue las evidencias de la forma como la 

obtuvo (inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230194800 

 

Con base en la demanda y en el título aportado, el 24 de octubre de 2023 

se libró mandamiento de pago en favor de AECSA S.A.S. contra CESAR 

GIOVANI SUSA ALGARRA, extremo procesal que una vez enterado formalmente 

de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.  

  

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.   

   

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:   

   

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.   

   

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.   

   

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 5 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 9 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1ʹ279.000 por concepto de agencias en derecho.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

YMB 

 
 
 

 

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 5 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 9 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230194800 

 

Con el fin de dar aplicación a lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 

6º del artículo 595 del C.G.P., se requiere al extremo demandante para que 

indique cuál es el valor actual del avalúo del vehículo de placa RKL947.   

  

Cumplido lo anterior, se continuará con el trámite como corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

YMB 

 
 
 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230195600 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 21 de 

noviembre de 2023 se libró mandamiento de pago en favor de la COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO TUYA S.A. y contra JHON ALEXANDER SAENZ PULIDO, 

extremo procesal que una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló 

excepciones de mérito.        

       

      

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.       

      

       

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:       

      

       

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.       

      

       

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.       

       

      

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.       

      

  

 

 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 5 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 9 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$429.400 por concepto de agencias en derecho.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 5 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 9 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230217000 

 

Por reunir la solicitud las exigencias previstas en el artículo 151 del C.G.P., 

se concede amparo de pobreza a la señora ELLA CRISTINA TOBÓN RÍOS en los 

términos y para los efectos previstos en la citada normativa. 

 

En consecuencia, la aludida ejecutada queda exonerada en la litis de los 

gastos de que trata el inciso 1º del artículo 154 del estatuto adjetivo, entre ellos, 

cauciones, expensas, honorarios de auxiliares de la justicia y no será condenada en 

costas. 

 

Se le designa a la amparada, entonces, para los efectos que haya lugar, a 

su abogado de confianza al Dr. JESÚS DAVID PADILLA PADILLA, quien ya funge 

como su apoderado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 5 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 9 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230217900 

 

Conforme al inciso 4° del artículo 90 del C.G.P., se rechaza la demanda. Lo 

anterior, en razón a que el actor no integró la demanda como se le requirió, 

expresamente, en dos oportunidades, ni tampoco acreditó lo solicitado en el 

numeral 1º del auto inadmisorio. 

 

Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230223600 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 5 de 

diciembre de 2023 se libró mandamiento de pago en favor de AECSA S.A.S. y 

contra INGRID JOHANNA DELGADO GUERRERO, extremo procesal que una 

vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.        

       

      

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.       

      

       

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:       

      

       

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.       

      

       

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.       

       

      

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.       

      

  

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 5 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 9 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1’148.000 por concepto de agencias en derecho.    

 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 5 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 9 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230228700 

 

Toda vez que la solicitud de suspensión del proceso no cuenta con la fecha 

en que se firmó el documento, dato indispensable para el cálculo del tiempo por el 

se solicitó la suspensión, según lo acordado entre los contendientes (numeral 2º 

del artículo 161 del C.G. del P.), el Despacho la niega. 

 

A lo anterior se suma que, la aquí reconvenida no está notificada del 

mandamiento de pago y en el memorial que antecede tampoco manifestó que lo 

conociera.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 5 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 9 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230232900 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, presente la 

demanda debidamente integrada, conforme al auto inadmisorio, respecto a las 

manifestaciones que realizó para atender el numeral 2º del mismo, so pena de ser 

rechazada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 5 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 9 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230233500 

 

Conforme el artículo 90 del C.G.P. y comoquiera que el extremo actor no 

dio cabal cumplimiento a lo exigido en el numeral 1 ْy 3º del auto inadmisorio (no 

eligió de manera puntual uno de los dos criterios de competencia territorial 

aplicables y de manera equívoca, se refirió al “domicilio de las partes”; además no 

allegó el poder debidamente escaneado) el Juzgado RECHAZA la demanda. 

 

Sin necesidad de desglose, devuélvasele junto con sus anexos a la parte 

actora, previas las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 5 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 9 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230233700 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 5 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 9 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230233800 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, presente la 

demanda debidamente integrada, conforme al auto inadmisorio, respecto a las 

manifestaciones que realizó para atender los numerales 1º y 2º del mismo, so 

pena de ser rechazada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 5 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 9 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230233900 

 

Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte actora, 

encuentra el Despacho que allí no se subsanó en debida forma el auto anterior, 

dado que, el apoderado, contrario a lo que se le requirió, no allegó las evidencias 

de como obtuvo el correo electrónico del convocado, así como tampoco aportó la 

demanda debidamente integrada con las manifestaciones que realizó para atender 

el numeral 1º del auto inadmisorio.  

 

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 5 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 9 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230234200 

 

Conforme el artículo 90 del C.G.P. y comoquiera que la parte demandante 

no dio cabal cumplimiento a lo exigido en el numeral 2º del auto inadmisorio (no 

eligió de manera puntual el criterio de competencia territorial aplicable a este 

asunto y de manera equívoca, se refirió nuevamente al “exigibilidad de la 

obligación y el domicilio de los demandados”) el Juzgado RECHAZA la demanda. 

 

Sin necesidad de desglose, devuélvasele junto con sus anexos a la parte 

actora, previas las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230234300 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 48 de la 

Ley 675 de 2001, en concordancia con los previstos en los artículos 82, siguientes, 

422 y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE SAN LUCAS 

PROPIEDAD HORIZONTAL contra RUBY ZULY MACHADO CASTRILLÓN, por 

las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el título ejecutivo (certificación) 

base de la ejecución: 

 

1°  Por la suma de $80.900, por concepto de cuota de administración 

correspondiente al mes de diciembre de 2020. 

 

2°  Por la suma de $2’892.000, por concepto de 12 cuotas de 

administración comprendidas entre enero y diciembre de 2021, cada una por valor 

de $241.000. 

 

3°  Por la suma de $3’180.000, por concepto de 12 cuotas de 

administración comprendidas entre enero y diciembre de 2022, cada una por valor 

de $265.000. 

 

4°  Por la suma de $3’070.000, por concepto de 10 cuotas de 

administración comprendidas entre enero y octubre de 2023, cada una por valor de 

$307.000. 

 

5° Por la suma de $48.000, por concepto de cuota extraordinaria 

correspondiente al mes de mayo de 2020. 

 

6°  Por la suma de $1’310.000, por concepto de 10 cuotas extraordinarias 

comprendidas entre junio y agosto de 2020 y mayo y noviembre de 2022, cada una 

por valor de $131.000. 

 



 

 

 

 

7° Por la suma de $208.000, por concepto de cuota extraordinaria 

correspondiente al mes de octubre de 2023. 

 

8º Los intereses moratorios causados sobre las cuotas contenidas en los 

numerales 1 al 7 liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, a partir del día siguiente al que se hizo exigible cada una de las cuotas 

y hasta que se verifique su pago real y efectivo. 

 

9° Por las expensas que continúen causándose más sus respectivos 

intereses moratorios, siempre y cuando se allegue la certificación que acredite 

dichas obligaciones y con fundamento en el inciso 2° del artículo 431 ibídem. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad con los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica), y/o 

291 y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado 

de ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de 

diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso. 

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 5 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 9 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se reconoce personería al abogado PEDRO ANTONIO ALBARRACIN 

VARGAS, quien actúa como apoderado del conjunto demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 5 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 9 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230234500 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, presente la 

demanda debidamente integrada, conforme al auto inadmisorio, respecto a las 

manifestaciones que realizó para atender el numeral 1º del mismo, so pena de ser 

rechazada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 5 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 9 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230234600 

 

Conforme se solicita en escrito anterior y al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 92 del Código General del Proceso, el Juzgado autoriza el retiro de la 

demanda. Déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 5 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 9 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230234700 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido, 

este Juzgado la rechaza.  

 

Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 5 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 9 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230235100 

 

Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte actora, 

encuentra el Despacho que allí no se subsanó en debida forma el auto anterior, 

dado que, la apoderada, contrario a lo que se le requirió, no aseguró bajo juramento 

que esta es la única ejecución vigente, promovida con base en el título allegado, y 

que tal situación se mantendría, mientras durara esta actuación.  

 

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 5 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 9 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230235200 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, presente la 

demanda debidamente integrada, conforme al auto inadmisorio, respecto a las 

manifestaciones que hizo para atender el numeral 1º del mismo, so pena de ser 

rechazada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 5 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 9 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230235500 

 

Por aparecer reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y 

concordantes del Código General del Proceso, al igual que los contemplados en 

los artículos 384, 368 y siguientes ibídem, el Juzgado RESUELVE:  

  

1º ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN 

INMUEBLE ARRENDADO promovida por RUTH MARIBEL ZAMBRANO 

BOGOYA contra REINEL STEVEN BOLAÑOS MARTÍNEZ.  

  

2º A la presente demanda, imprímasele el trámite del proceso VERBAL 

SUMARIO reglado en los artículos 392 y siguientes ejusdem.  

  

3º De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada en 

la forma indicada en el inciso 2° del artículo 91 ídem y por el término de diez (10) 

días, de conformidad con el artículo 391 del Código General del Proceso.  

  

4º Notifíquese esta providencia a la parte demandada, al tenor de los 

artículos 291 y 292 de la citada codificación en concordancia con el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022.  

  

Para tales efectos, deberá incluirse en las comunicaciones respectivas el 

buzón virtual de esta sede judicial.  

 

5° Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá 

prestar caución por la suma de $480.000. 

 

6° Se reconoce personería a la abogada SANDRA MARCELA SALAS 

NIÑO, quien actúa como apoderada de la demandante.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 5 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 9 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230235600 

 

En atención al escrito precedente y conforme al artículo 92 del C.G.P., se 

AUTORIZA el retiro de la demanda. Secretaría deje las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 5 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 9 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230235700 

 

Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte actora, 

encuentra el Despacho que allí no se subsanó en debida forma el auto anterior, 

dado que, el demandante, contrario a lo que se le requirió, no aportó la demanda 

debidamente integrada con las manifestaciones que realizó para atender el 

numeral 1º del auto inadmisorio.   

  

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE:  

  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

  

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f08f78bc6677571948acb9831cb988cdf1c384e245ddec1003ac528bf5285e0a

Documento generado en 25/01/2024 12:05:56 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 5 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 9 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230235900 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, presente la 

demanda integrada conforme lo dispuesto en el numeral 3º del auto inadmisorio, 

incluyendo la manifestación que hizo para atender el requerimiento del núm. 1º de 

ese proveído, so pena de ser rechazada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 5 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 9 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230236000 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, presente la 

demanda debidamente integrada, conforme al auto inadmisorio, respecto a las 

manifestaciones que hizo para atender el numeral 1º del mismo, so pena de ser 

rechazada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 5 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 9 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240004900 

 

En virtud del Acuerdo PCSJA23-12124 de 19 de diciembre de 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura se eliminó la denominación transitoria de 

pequeñas causas otorgada a este Juzgado, por lo tanto, y en consideración a lo 

reglado en el parágrafo del artículo 17 del Código General del proceso, este 

despacho no es competente para conocer del presente proceso por ser de mínima 

cuantía, dado que, el valor de las pretensiones de la demanda no supera los 40 

salarios mínimos mensuales. En consecuencia, se DISPONE:  

  

1º) RECHAZAR, por falta de competencia, la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por el CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUES DE LA 

FLORESTA SEGUNDA ETAPA - PROPIEDAD HORIZONTAL contra ANGELICA 

MARÍA MARTÍNEZ MARTÍNEZ y JOSÉ ALBERTO ROURE VILLALOBOS. 

 

2º) REMITIR el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá (reparto), para lo de su competencia, previas las 

constancias y desanotaciones de rigor. Ofíciese de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 5 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 9 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240005200 

 

Por virtud del Acuerdo PCSJA23-12124 de 19 de diciembre de 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se eliminó la denominación transitoria de 

pequeñas causas que le fue otorgada a este Juzgado, por lo tanto, y en 

consideración a lo reglado en el parágrafo del artículo 17 del Código General del 

proceso, este despacho no es competente para conocer del presente proceso por 

ser de mínima cuantía, dado que, el valor de las pretensiones no supera los 40 

salarios mínimos mensuales. En consecuencia, se DISPONE: 

 

1º) RECHAZAR, por falta de competencia, la demanda EJECUTIVA 

promovida por ARBOLEDA DE SAN GABRIEL II ETAPA contra MANUEL 

ANTONIO CASTRO HERRERA, MANUEL ALVEIRO CASTRO RODRÍGUEZ y 

OLGA PATRICIA CASTRO RODRÍGUEZ. 

 

2º) REMÍTIR el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá (reparto), para lo de su competencia, previas las 

constancias y desanotaciones de rigor. Ofíciese de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 5 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 9 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240005300 

 

Por virtud del Acuerdo PCSJA23-12124 de 19 de diciembre de 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se eliminó la denominación transitoria de 

pequeñas causas que le fue otorgada a este Juzgado, por lo tanto, y en 

consideración a lo reglado en el parágrafo del artículo 17 del Código General del 

proceso, este despacho no es competente para conocer del presente proceso por 

ser de mínima cuantía, dado que, el valor de las pretensiones no supera los 40 

salarios mínimos mensuales. En consecuencia, se DISPONE: 

 

1º) RECHAZAR, por falta de competencia, la demanda EJECUTIVA 

promovida por CONJUNTO RESIDENCIAL TAKALI DEL MONTE P.H. contra 

LUIS OSWALDO MORANTES SABOGAL. 

 

2º) REMÍTIR el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá (reparto), para lo de su competencia, previas las 

constancias y desanotaciones de rigor. Ofíciese de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 5 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 9 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240005500 

 

En virtud del Acuerdo PCSJA23-12124 de 19 de diciembre de 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura se eliminó la denominación transitoria de 

pequeñas causas otorgada a este Juzgado, por lo tanto, y en consideración a lo 

reglado en el parágrafo del artículo 17 del Código General del proceso, este 

despacho no es competente para conocer del presente proceso por ser de mínima 

cuantía, dado que, el valor de las pretensiones de la demanda no supera los 40 

salarios mínimos mensuales. En consecuencia, se DISPONE:   

   

1º) RECHAZAR, por falta de competencia, la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. contra 

MELAS ENTREGA S.A.S.  

  

2º) REMITIR el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá (reparto), para lo de su competencia, previas las 

constancias y desanotaciones de rigor. Ofíciese de conformidad.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 5 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 9 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240005600 

 

En virtud del Acuerdo PCSJA23-12124 de 19 de diciembre de 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura se eliminó la denominación transitoria de 

pequeñas causas otorgada a este Juzgado, por lo tanto, y en consideración a lo 

reglado en el parágrafo del artículo 17 del Código General del proceso, este 

despacho no es competente para conocer del presente proceso por ser de mínima 

cuantía, dado que, el valor de las pretensiones de la demanda no supera los 40 

salarios mínimos mensuales. En consecuencia, se DISPONE:   

   

1º) RECHAZAR, por falta de competencia, la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por CFG PARTNERS COLOMBIA S.A.S. contra 

YESSICA DEL PILAR BONILLA CAMELO.  

  

2º) REMITIR el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá (reparto), para lo de su competencia, previas las 

constancias y desanotaciones de rigor. Ofíciese de conformidad.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 5 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 9 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240005700 

 

Por virtud del Acuerdo PCSJA23-12124 de 19 de diciembre de 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se eliminó la denominación transitoria de 

pequeñas causas que le fue otorgada a este Juzgado, por lo tanto, y en 

consideración a lo reglado en el parágrafo del artículo 17 del Código General del 

proceso, este despacho no es competente para conocer del presente proceso por 

ser de mínima cuantía, dado que, el valor de las pretensiones no supera los 40 

salarios mínimos mensuales. En consecuencia, se DISPONE: 

 

1º) RECHAZAR, por falta de competencia, la demanda EJECUTIVA 

promovida por la COOPERATIVA NACIONAL DE FOMENTO Y CRÉDITO 

SOCIAL - FOCREDISOCIAL contra LIXA CAROLINA RODRÍGUEZ TIJARO. 

 

2º) REMÍTIR el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá (reparto), para lo de su competencia, previas las 

constancias y desanotaciones de rigor. Ofíciese de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 5 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 9 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240005800 

 

Por virtud del Acuerdo PCSJA23-12124 de 19 de diciembre de 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se eliminó la denominación transitoria de 

pequeñas causas que le fue otorgada a este Juzgado, por lo tanto, y en 

consideración a lo reglado en el parágrafo del artículo 17 del Código General del 

proceso, este despacho no es competente para conocer del presente proceso por 

ser de mínima cuantía, dado que, el valor de las pretensiones no supera los 40 

salarios mínimos mensuales. En consecuencia, se DISPONE: 

 

1º) RECHAZAR, por falta de competencia, la demanda EJECUTIVA 

promovida por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra JUAN CARLOS 

TRUJILLO VELÁSQUEZ. 

 

2º) REMÍTIR el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá (reparto), para lo de su competencia, previas las 

constancias y desanotaciones de rigor. Ofíciese de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 5 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 9 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320050062500 

 

1.° Obre en autos la respuesta de la Oficina de Apoyo para los Juzgados de 

Familia y de Ejecución de Sentencias de Bogotá, donde adjuntan reporte 

demandas radicadas sin que aparezca en esa relación demanda de petición de 

herencia presentada por Jacqueline Villazon Moreno, en representación de José 

Guillermo Duque Upegui. 

 

2 .°  Teniendo en cuenta que el sucesor procesal Felipe Duque Upegui, 

informó a este Despacho que inició la sucesión del señor José Guillermo Duque 

Upegui, en la Notaria Segunda de esta ciudad, bajo el radicado 2023-02182 (folio 

digital 58); ofíciese a esta entidad para que informe a este Juzgado con ocasión 

del proceso del asunto, las resultas del trámite de sucesión allí efectuado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 5 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 9 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320170103700 

 

1°. En virtud de los artículos 130, 134 y 135 del Código General del 

Proceso, se RECHAZA DE PLANO la petición de nulidad impetrada por la 

apoderada del extremo demandante, pues, resulta evidente que sus argumentos 

van encaminados a controvertir lo dispuesto en el auto de 3 de septiembre de 

2021, mismo que cobró legal ejecutoria con su anuencia, tal y como se le advirtió 

el numeral 1° de la providencia fechada del 29 de septiembre de 2021.  

 

A ello se suma que, los supuestos fácticos que sirvieron para invocarla no 

configuran ninguna de las causales enlistadas en el artículo 133 del C.G. del P., 

cabe añadir que, ni siquiera la togada hizo mención a alguna de las irregularidades 

allí contenidas.  

 

No sobra recalcar que, ingresar al estudio de los argumentos que trajo la 

memorialista solo hasta el 22 de enero pasado sería tanto como avalar que, bajo 

el título de “nulidad”, se revivan términos fenecidos.  

 

2°. Con apoyo en el artículo 75 ibidem, se reconoce a la abogada LINA 

SOFÍA LOZANO CÁRDENAS, como apoderada judicial del señor Suárez Ruano, 

en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

3°. Secretaría una vez cumpla con lo dispuesto en el proveído de 3 de 

septiembre de 2021, proceda al archivo de las diligencias.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ref.: 11001400306320200080300 

 
 

Según lo consagrado en el artículo 75 del Código General del Proceso, 

téngase por revocado el poder (fl.12 digital) otorgado a la sociedad ASESORÍAS Y 

SERVICIOS LEGALES DE COLOMBIA S.A. y en su lugar, se reconoce 

personería a la sociedad GALINDO & ASOCIADOS S.A.S, como apoderada 

judicial del de la parte demandante, la cual en este asunto actuará a través de su 

representante legal, Martha Aurora Galindo Caro. 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 
 
 
 

YMB 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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No. de Estado 9 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 5 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 9 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220033300 

 

Surtido en debida forma el emplazamiento de la demandada, sin que haya 

comparecido al proceso dentro del término del llamamiento edictal, con apoyo en 

el numeral 7º del artículo 48 del C.G.P., se le designa a título de curador(a) ad 

litem, al (a) abogado (a) relacionado en documento adjunto a esta decisión. Como 

gastos de curaduría se fija la suma de $150.000, que será cancelada por la parte 

demandante. 

 

Comuníquese su designación en los términos del artículo 49 ibídem, 

advirtiéndole que el cargo es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos en tal calidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

YMB 

 
 
 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 5 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 9 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220033300 

 

Previo a dar trámite a la solicitud de medida cautelar que antecede, se 

requiere a la parte demandante para que acredite el trámite que impartió al oficio 

No. 536 dirigido al INSTITUTO DE CORNEA S.A.S, librado por este despacho con 

ocasión del auto de fecha 3 de marzo de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

YMB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 5 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 9 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220153800 

 

En consideración a que la audiencia programada inicialmente en este 

asunto no pudo evacuarse, se señala la hora de las 10:00 a.m., del día 5 del mes 

de junio del año 2024, para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 501 

del C.G.P. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 5 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 9 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220189400 

 

Surtido en debida forma el emplazamiento de la demandada, sin que haya 

comparecido al proceso dentro del término del llamamiento edictal, con apoyo en 

el numeral 7º del artículo 48 del C.G.P., se le designa a título de curador(a) ad 

litem, al (a) abogado (a) relacionado en documento adjunto a esta decisión. Como 

gastos de curaduría se fija la suma de $150.000, que será cancelada por la parte 

demandante. 

 

Comuníquese su designación en los términos del artículo 49 ibídem, 

advirtiéndole que el cargo es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos en tal calidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 5 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 9 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220241500 

 

En atención al escrito que antecede y al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total.  

 

2°) LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren practicado. 

Ofíciese y entréguense los oficios a la parte demandada.  

 

3°) De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de conformidad 

a lo normado en el artículo 466 ibídem.  

 

4°) No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, por 

cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor, último que deberá 

entregarlos a su contendiente con la constancia de que la obligación se encuentra 

cancelada.  

 

5°) Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 5 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 9 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref.: 11001400306320230038700 

 
En atención a la petición elevada por la demandada conviene recordarle 

que esta herramienta “(…) no procede para poner en marcha el aparato judicial o 

para solicitar a un servidor público que cumpla sus funciones jurisdiccionales, ya 

que esta es una actuación reglada que está sometida a la ley procesal (…)” (T 311 

de 2013), por lo que la solicitud presentada debe ser presentada conforme a los 

lineamientos establecidos en el estatuto procesal vigente. 

 
Ahora bien, por encontrarse de recibo, el Despacho APRUEBA el contrato 

de transacción suscrito por las partes. En consecuencia, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 312 del estatuto adjetivo, DISPONE:  

 
1º. TERMINAR el proceso por transacción.  

 
2º. LEVANTAR las medidas cautelares y ENTREGAR los depósitos 

judiciales a la demandante hasta la suma de $867.464. El saldo deberá devolverse 

a la demandada. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese.  

 
3° La parte demandante entregará el título valor a su contraparte, con la 

constancia de que la obligación se encuentra debidamente cancelada.  

 
4° Sin condena en costas.  

 
5º Archívese el expediente; déjense las constancias de ley. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez
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Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 5 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 9 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230061300 

 

En atención al escrito que antecede, conforme el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total.  

 

2º) LEVANTAR las medidas cautelares y ENTREGAR los depósitos 

judiciales a la parte demandada. En caso de existir embargo de remanentes, 

póngase a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese. 

 

 3°) La parte demandante entregará el título valor a su contraparte, con la 

constancia de que la obligación se encuentra debidamente cancelada.  

 

4°) Sin condena en costas.  

 

5º) Archívese el expediente; déjense las constancias de ley. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230066200 

 

Procede el despacho a resolver la solicitud de nulidad presentada por la 

demandada Fonseca Mojica, fundada en el numeral 8º del artículo 133 del Código 

General del Proceso. 

 

En síntesis, sostiene la inconforme que a su correo electrónico no fue 

remitido el auto que admitió la demanda, pues, la última notificación que recibió, 

correspondió a la subsanación presentada por el actor, motivo por el cual no debió 

dictarse sentencia sin haberle dado el tiempo para ejercer su derecho a la defensa. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1º. Las nulidades procesales, están fundadas para salvaguardar las formas 

procedimentales indispensables dentro del juicio, que a su vez responden a la 

necesidad de un debido proceso, y no persiguen fin distinto al de servir como 

garantía de justicia e igualdad; es decir, que el ideal último no es el formalismo como 

tal, sino la preservación de estas prerrogativas. 

 

La declaración de nulidades procesales, por averiguado se tiene, procede 

solamente por las causales establecidas en la ley. En este campo rige el principio 

de la taxatividad por manera que la invocación de causa distinta a las regladas 

llevará al fracaso toda pretensión en aquel sentido, a menos que excepcionalmente 

tenga ocurrencia una causa de carácter constitucional (arts. 133 del C.G. del P. y 

29 C. P.). 

 

Bajo esta óptica, el numeral 8º del artículo 133 del estatuto procesal señala 

que el proceso es nulo “cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 

admisorio de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las 

demás personas aunque sean indeterminadas, que  deban ser citadas como partes, 

o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando 

la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier 

otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado”. 

 

2º. En el sub judice, evidencia la suscrita que, el 24 de agosto de 2023, 

fueron remitidos a los correos electrónicos y_fonseca93@outlook.com y 

jumae0307@hotmail.com los documentos contentivos de la notificación de la 



 

 

 

 

demanda a las convocadas Fonseca Mojica y Torres Sosa, bajo las previsiones del 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022; buzones electrónicos que coinciden con los 

suministrados en el contrato de arrendamiento y que se pudieron constatar de las 

distintas conversaciones sostenidas entre las partes que obran en el plenario, según 

las imágenes que se adjuntan: 

 

 

 

 

 

 

 

En esa oportunidad, el demandante envío el expediente digital completo, 

incluyendo, por supuesto, el auto admisorio de 9 de mayo de 2023, por lo que, 

habiendo transcurrido el término de contestación, sin ninguna manifestación de la 

pasiva, el Despacho profirió auto que las tuvo por notificadas el 26 de octubre de 

2023 y, posteriormente, la sentencia de instancia el 17 de noviembre del mismo año. 

 

De otro lado, se evidenció que el actor, ha enviado conjuntamente al 

Juzgado y a las demandadas todas las actuaciones que ha presentado, y dado que 

el correo de la solicitante concuerda con el destinatario de dichas comunicaciones, 

no puede negar la memorialista que sí tenía conocimiento del presente proceso. 

 

Finalmente, es de precisar que el certificado médico allegado, no resulta ser 

prueba suficiente para excusar a la demandada del silencio que guardó durante el 

término de traslado de la demanda, pues, si tuvo acceso a su correo electrónico el 
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Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 5 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 9 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

20 de junio para recibir la subsanación de la demanda (como ella misma lo aceptó), 

aun cuando estaba hospitalizada, de forma parcial, también pudo hacerlo el 24 de 

agosto, e incluso haberse acercado a notificarse luego del primer mensaje, o 

conferido poder para que un profesional del derecho la representara. 

 

Así las cosas, habiéndose notificado en debida forma y ante el silencio de 

las demandadas, la forma en la que debía continuar el litigio era profiriendo la 

correspondiente sentencia, como en su oportunidad lo hizo este Despacho.  

 

Por mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1º. Declarar NO PROBADA la nulidad propuesta. 

 

2º. En lo que respecta a la solicitud de imposición de multa, el demandante 

deberá estarse a lo dispuesto en el numeral 2º del auto de 31 de julio de 2023. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 5 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 9 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230086600 

 

1ْ. Lo manifestado por la demandada (sobre la entrega del inmueble) 

agréguese a los autos y póngase en conocimiento de la parte actora para lo que 

considere pertinente. 

 
2ْ. En consecuencia, bajo las directrices del inciso 1° del artículo 301 del 

C.G. del P., se tiene notificada por conducta concluyente a ERICA JULIEHT 

TOCA GUIZA., a partir del 22 de enero de 2024, día de la presentación del 

respectivo escrito. 

 

Secretaría sírvase contabilizar el término con el que cuenta la demandada 

para ejercer su derecho de defensa, una vez le envíe copia del expediente digital 

al correo electrónico reportado en el memorial que antecede.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 99632914a416081b03c3bc30caae4c638706f3370a2f55201193539120e68f84

Documento generado en 25/01/2024 01:12:50 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL
	Ref.: 11001400306320200080300
	Notifíquese,
	PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO

